
Sección I - Administración Local
Provincia

Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de Cáceres
 
ANUNCIO. Designación Comisión Valoración Jefatura de Sección de Tesorería
Contabilidad y Recaudación.
 
 
El Sr. D. Carlos Carlos Rodríguez, Vicepresidente Primero de la Diputación de Cáceres, por
delegación de la Sra. Presidenta del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión
Tributaria de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres ha dictado con fecha 6 de octubre de
2019 la siguiente:
 

RESOLUCIÓN
 

Por Resolución de la Presidenta del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres de fecha 20 de febrero de 2019 se aprobaron
las bases para la provisión del puesto de Jefe/a de Sección de Tesorería Contabilidad y
Recaudación.
 
Publicada en el BOP nº 154 de 13 de agosto de 2019 la lista definitiva de admitidos/as
 
Considerando lo dispuesto en la base séptima de la convocatoria, en la cual se indica la
composición de la Comisión de valoración y su nombramiento por Resolución de la Presidencia
del OARGT.
 
En virtud de lo expuesto, esta Presidencia en el ejercicio de las competencias que tiene
atribuidas por los Estatutos del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria,
publicados en el B.O.P. de Cáceres el 17 de agosto de 2004, este Vicepresidente Primero
haciendo uso de las facultades delegadas por la Presidenta de la Excma. Diputación Provincial
de Cáceres mediante Resolución dictada el 24 de septiembre de 2019 (publicada en el B.O.P.
de Cáceres núm. 184, de 26/09/2019), atribuciones que le confiere a la Presidenta el artículo
34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril..
 
RESUELVE:
 
PRIMERO.- Designar a los/as siguientes integrantes de la Comisión de Valoración del
concurso de méritos para la provisión del puesto de Jefe/a de Sección de Tesorería
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Contabilidad y Recaudación:
 
PRESIDENTE:
 
- TITULAR Juan Carlos Heras Pérez, Jefe de Servicio de Gestión Tributaria e Inspección del
OARGT
 
- SUPLENTE Diego Salas Collazos, Jefe de Sección de Gestión Catastral e Inspección del
OARGT
 
VOCALES:
 
- TITULAR Isabel Díaz Casares, Jefa de Sección de Asesoría Jurídica del OARGT
 
- SUPLENTE Valentín Macías Hernández, Secretario-Interventor del Área de Asesoramiento
Jurídico Económico y Financiero a EELL de la Diputación de Cáceres
 
- TITULAR Yolanda Martín Moreno, Jefa de Sección Presupuestaria de la Diputación de
Cáceres
 
- SUPLENTE Alejandro Cabrera Gómez, Jefe de Servicio de Fiscalización y Control de Gastos
de la Diputación de Cáceres
 
- TITULAR Sandra Donoso González, Adjunta a la Dirección del Área de Personal de la
Diputación de Cáceres
 
- SUPLENTE Javier Francisco Velasco Arroyo, Jefe de Servicio Presupuestario y de Gestión de
la Diputación de Cáceres
 
SECRETARIO/A
 
- TITULAR Máximo Serrano Regadera, Secretario-Interventor Delegado del OARGT
 
- SUPLENTE Ana García Gundín, Tesorera de la Diputación de Cáceres
 
SEGUNDO.- Notificar a los/as interesados/as y publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Provincia.
 
TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en los arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, los miembros de la Comisión deberán
abstenerse de participar en el órgano de selección y podrán ser objeto de recusación en los
casos y circunstancias previstos en los mismos en cualquier momento de la tramitación del
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procedimiento.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 7 de octubre de 2019

Máximo Serrano Regadera
SECRETARIO
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